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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN iAku-a uti INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
pjemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.— -Llevado a domicilio: tri-
mestre, 30 pesetas; semestre, 60, y un ano, 120.

Centros oficiales fuera de Madrid .-^.Trimestre, 35 pese-
tas ; semestre, 70, y un año, 140.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas; semestre, 70, y un «ño, 140; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Pesetas

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
ción ., 4»OQAnuncios particulares y avisos financieros... 5,00

Las líneaa se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.;,,«\u2666\u2666\u2666*•••**\u2666•*\u2666\u2666*\u2666\u2666\u2666•\u2666*\u2666••\u2666*\u2666*\u2666\u2666*\u2666\u2666\u2666•••\u2666*\u2666**\u2666\u2666\u25a0• *******t«*«»*****««*«*4

Administración y Talleres :
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Paseo del Dr.Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
• Apartado 937.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

¡Ayuntamiento de Madrid de Memoria explicativa de su posible re-
sistencia y duración, materiales de que
se componen, ,medios de prueba a que
puedan ser sometidas, precios y demás
circunstancias precisas para su comple-
ta descripción.

siempre ajustado a las posibi
producción en cada instante.

lidades de fecha, salvo las ya concedidas para los
servicios públicos de teléfonos, telégra-
fos, periódicos, Radio Nacional, hospita-
les, algunas fábricas de harinas, cáma-
ras de conservación de alimentos para

Secretaría 2.° Fuerza.
—

Se dará corriente en
cada sector para su utilización en indus-
trias y deniás usos en tres días labora-
bles de la semana, a razóri de tres horas
en cada uno de esos tres días. Se agru-
parán los sectores de toda la Zona en
turnos sucesivos, cuyo detalle se hará
público en cada provincia.

xcma. Comisión Municipal Per-
te, en sesión de 20 de ios corrien-
ordó que se anuncie subasta para
dicación ele un puesto del Merca-
Arguelles, dedicado a pescadería,
bases de. dicha subasta se hallan

Para el estudio y elección de los pro-
yectos y modelos presentados se desig-
na una Comisión, integrada por dos Con-
cejales,, Vocales de la Comisión de Cul-
tura, designados por ella, y uno de los
cuales ejercerá funciones de Presidente;:

abastecimiento general de poblaciones, y
elevaciones de aguapara este mismo fin,
en la:> capitales.

Las restantes excepciones para indus-
trias y otras actividades quedan, caduca-
das, pudiendo en todo caso los usuarios
renovar su petición, que será estudiada y
atendida si la producción eléctrica lo per-
mitiese y si sus actividades se considera
que deben ser mantenidas a pesar de la
gravedad de la situación.

fiesto <sn el Negociado de Abas-
la Secretaría, durante las horas
e a dos de la tarde de los días

Los domingos el corte será total hasta
la hora en que sea posible iniciar nueva-
mente el suministro.dos Arquitectos municipales, designados

por el señor Teniente Alcalde-Delegado
de los Servicios Técnicos, y el Jefe de la
Sección de Estadística.

iados que medien hasta el remate.
referida subasta 'tendrá lugar el
del próximo mes de noviembre, a
;z de la mañana, en, las oficinas

Normas para los usuarios

Una vez elegido el modelo por esta
Comisión se anunciará el oportuno con-
curso para adjudicar Su. ejecución.

al público para su

Dado el escasísimo suministro que pue-
:darse y los perjuicios que las infrac- f) Queda prohibida la utilización de

hornos eléctricos.
do* Mercado de Arguelles (calle
mirano, número 7), bajo la pre-
i del limo. Sr. Teniente Alcalde-
la de Abastos del Excmo. Ayun-
o'de Madrid.

ciones a las normas a continuación
se exponen causarán a los usuarios de
energía, serán sancionadas con el corte

g) A aquellas industrias a las que un
corte.imprevisto de 'corriente produjese
un deterioro en su instalación o en los
productos fabricados se des mantendrá

N'¡.;-u- conocimiento
Madrid, le suministro, que se llevará a efecto en

(•O—16.318) Secretario,
27' de octubre de 1951
M, Berdejo. ? momento de ser comprobadas , el cuá el suministro hasta el próximo domingo,

si ello fuese posible.(O.—16 3i7
eiurará indefinidamente, cuando menos en
tanto no se normalice la situación. Ade-Secretaría —Sección de Fomento

ANUNCIO -e-o.<>' más del corte se impondrán sanciones

económicas proporcionadas a la magni-
tud de la falta. Las normas son las si-

Porcentajes de consumo

a por la-Orden de los Misioneros
taculado Corazón de María para
suprima la caHe que divide ia

imite de aprobarse la petición MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Los porcentajes de consumo que se au-guientes
orizan son Jos siguientesa) Prohibición .absoluta de utilizar

energía de la red en los establecimientos
comerciales, tanto para alumbrado inte-

a) Suministros a los usuarios espe-
comprendida entre las del Co- Delegaoión Técnica Especial

regulación y distribución de
eléctrica en la Zona

para ficados en el apartado e) que antecede y

e Franco, de la División Azul
gación de la del General Mola,
ionada en principio por la Co-

energía
rior y exterior como para otros usos, ex- tracción eléctrica urbana, 70 por 100.

b) Alumbrados públicos y de vivien-
das, -40 por 100.Durante todo el presente año 1950 la

falta de lluvias ha mantenido la produc-
ción eléctrica de la.Zona Centro-Levante
en cifras sumamente bajas, insuficientes
en todo momento para abastecer el mer-
cado normalmente. Esta falta de produc-
ción propia de la Zona se ha salvado, en
algunas épocas total y en otras relativa-
mente, con aportaciones de energía de
otras Zonas ;pero en el momento presen-
te la situación de conjunto obliga a dis-

cepto en las horas de día en que corres-
ponda suministro al sector. Por lo tanto,

ieneral para la Ordenación, Ur-
Madrid, se pone en público co-
:o que el expediente de su ra-
á ser examinado en la Sección
ato- de esta Secretaría, durante
de treinta días hábiles, a partir

en las horas de noche no podrán ser ilu-
minados más que por medios propios.

c) Demás usos, 20 por 100

Prohibición de utilizar energía e
d) El sobrepasar los cupos será san-

cionado con el corte de suministro y con
ocla\u25a0\u25a0\u25a0ase ele usós^JJ

lasnoras de alumb^ído
industriales durante una sanción de 5 pesetas por cada kwH

de exceso
te al en qué se. publique el Los espectáculos deberán dar sus e) Los fraudes de energía serán san-

anuncio en el Boletín Oficial
Jvincia, én el que se habrán de

unciones, tanto las de Ja tarde como las
e la noche, con sus propios medios, por

He! suministro en todos

cionados con el corte total de corriente
aparte las liquidaciones eglamentarias

cuantas reclamaciones suscite ) que se cortar que procedan de' los consumos hechos y
la sanción de 5 pesetas por cada kwH.ación v.iaria dé referencia en el

general, de este Ayuntamiento.. 20 de. octubre de 1950.
-—

El
> general, M, Berdejo.

minuir estos auxilios, lo que origina u
insuficiencia de potencia para manten

asos en los que se compruebe que
utilizan energía de la red, disponiendo' ele consumido

los servicios y aún el alumbrado comple-
to de la Zona, y una limitación tal en las
disponibilidades que impide dar energía
a la industria en Ja cantidad que nece-
sita.

grupos electrógenos Cortes adicionales

(O.—16.316) drán dar la función nocturna, y en ellos
y en los locales de pública concurrencia,
como cafés, bares, salas de fiesta, etcé-

Los que no dispongan de ellos sólo po-
Establecido e égimen que anteede

estrictamente astado a las disponibili-

Secretaría.
—

Sección de Cultura
dades, cualquie tumentc arga pro-

Por estos motivos, a partir de
a, sólo deberán iluminarse como ma-

lo que sob
vocará una interrupción de servicio, po:

ordenados se da-fin de escoger modelos de pia-
doras de calles, tanto para los de! corriente, el régimen de sumims

quedará reducido en la Siguiente form

ximo, a razón de dos watios por metro
adrado. El consumo que en ellos se rán tocio- sara mantener

'ecientemente anexionados como Imitirá será como máximo el corres- el consumo di -s limites preci-

? caites de nuevo- trazado o que
jfmbiado de nombre, la Comisión
ti Permanente de este Excelen-
»untamiento, en sesión oelebra-
B 25 elel actual, se ha servido
H anuncio del correspondiente
HJpara que todo' industrial que
Ht¿¿^nesde prestar proyectos

i.° Alumbrado dará servicie pondiente a? 20 por 100 de! efectuado en
pnnc^ie junio, y semanalmente las Em-

He-ctricas podrán efectuar lectu-
desde el anochecer hasta la hora en
lo permita la acumulación de agua he
durante las horas del día, en todos ae
líos sectores para Jos que alcance la
tehcia disnonibie, y como ésta pueeie

Madrid, 25 ele oc'tul de 1950.
—

El

ras y se suspenderá el suministro a todos
presas Delegado T

quellos que sobrepasen e 2o por ico au- .
torizado

insuficiente se prevé el establecimiento
1) Las productoras d ¡a Zona corta-

uevas placas rotuladoras, a ma que siendo los sectores que quede
urnos alternativos de corte, c

1 suministro a las stribuidoras que El suministro en ¡os sectores de esta

va, tanto de forma como de sin alumbrado los menos posibles, vaya spongan de medios propios de produc-
iaproba- en los mismos días que venía dándose

capital y provincia juirá haciende

as qué deberán som
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tar en los Servicios Hidráulicos del Tajo,

sitos en Madrid, calle de Agustín de Be-
tancourt, 4 (Nuevos Ministerios), el pro-

yecto correspondiente a las obras que

trata de ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas, y en los referidos pla-
zo y horas, otros proyectos que tengan

el mismo objeto que la petición que se

anuncia o sean incompatibles con él.
Transcurrido el plazo fijado no sé admi-
tirá ninguao más' en competencia con los
presentados.

AYUNTAMIENTOSJefatura de Obras Públicas de
ía provincia de Madrid

Solicitud de servicios de transportes me-
'

cánicos por carretera

Información publica

Término municipal de Villamanta

RELACIÓN NOMINALRECTIFICADA DE PRO-

PIETARIOS DE LAS FINCAS QUE*, ADEMAS DE

LAS INCLUIDAS EN EL EXPEDIENTE GENE-
RAL, ES NECESARIO EXPROPIAR CON MOTI-
VO DE LAS OBRAS DEL FERROCARRIL A SAN

BATRES
La Lista cobratoria de edificios

lares para el año 1951 se. halla expuesta
en la Secretaría de este Ayuntamiento
por plazo de ocho días, durante el cualse admitirán las reclamaciones contraerrores aritméticos y de copia.

Batres, 21 de .octubre de 1950.
—

gt
Alcalde, José Agudo.

MARTÍN DE VALDEIGLESIAS Y VALLE DEL
Habiendo sido solicitada la concesión

para el establecimiento de una línea de
viajeros de Madrid-Almadén, y en cum-

plimiento del articulo n del Reglamento

de 9 de diciembre de 1949 («Boletín Oh-.

c'ial» de 12 de enero de 195o) > abre

información pública para que, durante

un plazo cfue terminará a los treinta días

hábiles, contados a partir de la publtca-

dón de este anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la provincia, -puedan las entida-
des y los particulades interesados, pre-

vio examen, del proyecto en la Jefatura
de Obras Públicas,, durante las horas de
oficina, presentar ante ésta cuantas ob-

servaciones' esümen pertinentes acerca

de la necesidad del servicio y su clasifi-
cación a los fines de' dicho Reglamento y

del de Coordinación, condiciones en, que
se proyecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo,
'

las entidades
o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo'

para la adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de una
prolongadón o hijuela del que tengan es-
tablecido, harán constar ante la Jefatura
de Obras Públicas el fundamento de su
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta infor-
mación a la Excma. Diputación Provin-
cial, a los Ayuntamientos de Madrid,
Villavérde, Getafe, Pinto, Valdemoro,
Áranjuez y Sindicato Provincial de
Transportes, \u25a0 y a los concesionarios de
servicios regulares de la misma clase
que a continuación se mencionan, por te-

ner sus itinerarios puntos de contacto

con el que se solicita: Madrid-Aranjuez,
Jaén, Belmonte de Cuenca, Madridejos,
Ciempozuelos, Pinto, Áranjuez a Huerta
de Valdecarábanos.

Madrid, 5 de septiembre de 1950.— El
Ingeniero Jefe, C. Salvatierra.

(G. C—4.444) (O.
—

I6.3I3)

TIETAR

Número de orden.
—

Nombre del propie-
tario.

—
Vecindad.

—
Clase de finca. (G. C —4.419) (X—476)

La apertura de proyectos, a que se re-

fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley
antes citado, se verificará a las doce ho-
ras- del primer día laborable siguiente al
de terminación del plazo de treinta días
antes fijado, pudiendo asistir al acto to-

dos los peticionarios y levantándose de
ello el acta que prescribe dicho artículo,

que será suscrita por los mismos.

(A. 39 G.)
Madrid, 21 de octubre de 1950.

— El
Ingeniero Director adjunto, Manuel An-

1.
—

-Don' Ángel López Mazzantini.
—

Méntrida.—Olivar'
CENICIENTOS

2.
—

Doña María Nieto Serrano.
—Vi-

llamanta.-
—

-Cereales.

mte^M
Automóviles de la clase C, ú^coflrSrll
te en esta Villa, para el año 19; i J
halla expuesto al público por término de!
quince días, contados desde el día 1;al
31 del actual.

Nacional de

3.—Doña Luisa Rodríguez Núñez.
—-

Villamanta.
—

-Cereales.
4.—-Don Santiago Rodríguez Núñez, —-

Villamanta.
—

Cereales. Lo que se haoe públicx> para general
conocimiento.5-

—
-Don Juan Caballero García.

—Vi-
llamanta.

—
Cereales. Cenicientos, 20 deoctubre.de

El Alcalde, Luis Rodriguez^M
(G. C—4.417'lB

1950.— ~
Villamanta, 19 de octubre 'de 1950.

—*
El Alcalde, Regino Garda. (Rubricado y
sellado.)

(X.—

Es copia.—Laniaha
(G. C—4.413)

(G. C.^4-4") (O—16.307) VALLECAS
(O,—16.305)

Habiendo solicitado «Uralita», S. A.,

contratista de las obras de. toma y con-
ducción del -abastecimiento de agua

-
de

Alcalá de Henares la devolución ,,de la
fianza constituida para responder de sus
obligaciones, y en virtud dé lo dispues-
to en la Orden de "7 de julio de 1932, se
somete a información pública ¡a referida
petición, a finde que cuantos tengan cr.é-
ditqs pendientes contra el mencionado
contratista por los conceptos de jornales,
materiales, indemnizaciones de acciden-
tes del trabajo u otros referentes a las
obras, puedan formular reclamaciones
ante el Juzgado correspondiente y justi-
ficar, haberlo hecho ante la Dirección de
estos Servicios Hidráulicos o la.Alcaldía
de Alcalá de Henares, dentro del plazo de
treinta días naturales, a contar del si-
guiente de ]a publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia de

'Madrid,

Sé pone en conocimiento de los seño-
res contribuyentes de este término mu-
nicipal que las matrículas que al pie se
citan, correspondientes al año actual, se
hallan expuestas en la Administración de
Rentas y Exacciones de este Ayunta-
miento, durante el. plazo de quince días,
contados a partir del de la publicación
del présente anundo en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

Servicios Hidráulicos del Tajo
Concesiones

ANUNCIO

Habiendo solicitado don Manuel Pas-
tor Hernández,- domiciliado en Alcalá de
Henares, calle de las Eras de San Isi-
dro, 7, autorización para extraer 5.000
metros cúbicos de arena y grava del cau-
ce del río Torote, en un tramo compren-
dido desde 100 metros aguas abajo del
puente de la carretera de Madrid a Fran-
cia por La Junquera hasta el río Hena-
res, en término municipal tie Aleará de
Henares (Madrid), durante el plazo de
un año, con destino a la vpnta, se hace
público por el presente adundo y se abre
un plazo de quince días patulles, a par-
tir del siguiente de la inserción del mis-
mo en el Boletín Oficial de la provin-
cia, a fin de que puedan presentarse en

Durante dicho plazo podrán formula
cuantas- reclamaciones estimen pertinen

tes sobre inclusión, exclusión o reforma
de cuotas, pasado el cual se procederá a
su cobró, no admitiéndose, por tanto,
ninguna reclamación posterior.

Vallecas, 24 de octubre de 1950.— E
Alcalde, Félix López G. de Ontiverc-S:

Matricidas que se citan

Arbitrio espedal con destino a a
zación de empréstitos; y

Madrid, 23 de octubre de 1950— El
Ingeniero Director, Ramón Maria Serret.

(G. C— 4.410) (O.—16.308),

Villa.
(G

Suministro dé agua del distr o e!e—
4-4*4)

estas oficinas, sitas en Madrid, calle de
Agustín de Betancourt,.núm, 4 (Nuevos""
Ministerios), y en la Alcaldía- ele Alcalá
de Henares cuantas reclamaciones u ob-
servaciones se estimen pertinentes contra

la petición de referencia, cuya autoriza-
ción habrá de ser otorgada con exención

EL MOLAR

Administración Principal de

Aduanas de la provincia de

o<>< Durante el plazo de quince
¡jar1, c-xauestos^ al público en

PPauíonióviles y Listas cobratorias,
hados para él año IOS1» a "éf

1.a Jefatura de Estudios y Cons-
ría- de

tracciones de Ferrocarriles
EXPROPIACIONES Cáceres

VALENCIA DE ALCÁNTARATERMINO MUNICIPAL DE VILLAMANTA de todo impuesto reclamací

Lo q c se hace público pa
A los efectos prevenidos en los artícu-

los 17 de la vigente ley de Expropiación
Forzosa y 24 de su reglamento, se inser-
ta a continuación la relación nominal rec-
tificada de los propietarios de fincas que,
además de las incluidas en el expedien-
te general, es necesario expropiar en
término municipal de Villamanta con mo-
tivo de las obras del ferrocarril a San
Martín de Valdeiglesias y Valle del Tié-
tar, a fin de que durante el plazo dé quin-
ce (15) días, siguientes alde la.publica-
ción cíe este anuncio, los que se crean
perjudicados presenten las reclamaciones
que a su derecho convenga, ante la Alcal-
clía de dicho pueblo, en contra de la ne-
cesidad de la ocupación de dichos terre-

El precio de venta al público será de
doce (12) pesetas el metro cúbico sobre
.carro o camión, en el lugar de la extrac-

ción. (A. R. 21-5.) »
Madrid, 21 de octubre de 1950.

—
El

Ingeniero Director adjunto, Manuel An-
,tón.

EDICTO conocimiento.

Por el presente primer aviso se advier-
te* al apatrida don Fierre Schildknecht-,

dueño elel mobiliario importado por esta

Aduana con declaración número 93, de
1948, para que, con arreglo a lo preve-
nido en el artículo 133 de las Ordenan-
zas de Aduanas, presente en esta Admi-
nistración el certificado que acredite su
residencia en España durante los
últimos años; previniéndole que de .no
efectuarlo 'en el término de quince días,

contados desde la publicación del pre-
sente, serán definitivamente ingresados
los correspondientes derechos de arancel.

El Molar, 2t de octubre de

Alcalde, Cleofás Femando^(G. C— 4-4iS;B [X.-4

ALAMEE>A DEL VALLE

(G. C.—4.412) (O.—16.306) Se halla -de manifiesto en la S<

de este- Ayuntamiento, por plazo
días, triplicada Lista cobrator-,

Riqueza urbana de este término
pal para el ejercicio económico 1

admitiéndose,'' dentro de dicho p
clamaeiones contra errores aritrr

CONCESIÓN DE AGUAS PUBLICAS

Habiéndose formulado en estos Servi-
cios la petición cjue se reseña eñ la si-
guiente

Nombre del peticionario: Qrupo Sin-
dical de Golonizacie)rituin^258^de^Ion-
déjar (GuadalajarajH

Nota de copia.
; Alameda del Valle, 23- d

i95o.—El Alcalde (ilegible)
(G. O—4.415)Valencia de Alcántara, a 24 de.octn-

bre de 1950.
—El Administrador de la

(ilegiblelBnos w
ia Ornosa Pamies, Secretario gene-

ral v Jefe Nacional accidental de la Obra
Sindical ((Colonización», Alfonso XII,

número 34, Madrid,

ALCOBÉNDAS
Alpropio tiempo se advierte a los pro-

pietarios ínter - de Villa-
manta la ibrar apodera-'
dos vecinos de es. que los repre-
senten, de apuerdo con el artículo 39, del
Reglamento jijara ejecución de la vigente
ley de Expropiación Forzosa, para las su-
cesivas notificaciones de este expediente,
bajo apercibimiento de que de no hacerlo
en el indicado plazo de quince días se ten-
drá por válida toda notificación que se
dirija al señor Alcalde del mendonado
Ayuntamiento, cuya Autoridad, tan pron-
to como finalice el plazo señalado, remi-
tirá a esta Jefatura (Sagasta, 30) las re-
clamaciones que pudieran presentarse o
la oportuna certificación negativa, en su

(G. C—4.408) —6.405)
Confeccionadas las Listas c

de la Contribución urbana pa

de 1951, quedan expuestas al P
ocho días, para oír reclamacioi

Alcobéndas, a 24 de
-

El Alcalde (ilegible). \u25a0
(G. C—4-420) \u25a0

FUENTIDUENA !_\u25a0

xx>

Obra Sindical *Formación
Clase de aprovechamiento: Riegos.

Cantidad de aguaquese^fld^^c^itros
por segundoM

¿'Profesional»

w
Río Tajuña,

Término municipal en que radicarán
las obras: Mondéjar (Guadalajara).

Sé convoca concurso público para Ja
adquisición e instalación del cortinaje y
elementos precisos en la decoración del
Salón de Actos de la Institución Sindical
«Virgen de la Paloma».

Para informes, pliego de condiciones
económicas, jurídicas y técnicas, así co-
mo para la presentación, de las corres-
pondientes ofertas, en un plazo máximo
de quince días hábiles, a partir de la
fecha de publicación del prese nté anun-
cio en el «Boletín Oficial dei Estado»,
los licitadores deberán dirigirse a las ofi-
cinas de la Jefatura Nacional de la Obra,
sitas en la plaza ele Cristino Martos, nú-
mero 4.

—
Firmado: El Secretario gene-

ral. \u25a0

fX.—

TAJO

Las Listas de la Contribuí
Riqueza urbana de este terna»
pal para el ato195^-^en la Secretaria de este -v

por término de ocho días, p

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 11 del Real decreto-ley núm. 33,

de 7 de enero de 1927, modificado por el
de 27 de marzo de 193 1 y disposiciones
posteriores concordantes, se abre un pla-
zo, que terminará a ¡as doce horas del
día en que se cumplan treinta naturales
.y consecutivos desde la fecha siguiente,
inclusive, a la de publicación de} presen-
te anuncio en el Boletín Oficial del Es-
tado.

clamaciones. . /- ¿£
Fuentidueña de Tajo ai

de 1950.-EI Alcalde (ilegibte).
(G. C—4.315) • \u25a0*

TORRELODOM7
caso

Lo que se hace público por medio de
este periódico oficia!, a los efectos indi-

Formadas las Listas cobra
Riqueza Urbana para «\u25a0 1

g

quedan, expuestas al pao
taría de este Ayuntamiento, f

cados
Madrid, 24 de octubre de 1950.

—
El

Ingemero Jefe, segundo Jefe, Manuel
Lamana.

• Durante este plazo, y en horas hábiles
de oficina, deberá el peticionario presen- {G. C—4-447)

'
(O.—16.310)
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contraP errores
emitirán

-

aritmético I de i95°-
Torrebdones _

*£££& (X-^8)

MEJORADA DEL CAMPO
r nfeccionadas las Listas cobratonas

.^Riqueza urbana de este termino
¿t -¿,1 oara su tributación en el pro-
mUnicipai p

se exponen al público
xim°a^cio de ocho días, durante los
P°r,e «> podrán formular las reclama.
CU lnue crean conveniente, que úmca-

?*t ver«en sobre errores aritméticos o
mente vcl -*-

S diencia Territorial de Zaragoza, a fin de
que se haga saber a los herederos de do-
ña Joaquina Vivas de Oñate la existen-
cia del presente recurso y se les requie-
ra para que dentro del término de quince
días comparezcan en el presente recurso
a sostener sus derechos, si les convinie-
re, bajo apercibimiento de declarar de-
sierto dicho recurso si no lo verifican
eientro del expresado término.

—
Madrid,

10 de junio de 1950.»

JUZGADO NUMERO 12 soné en los referidos autos en lega! for-
ma y se oponga a la ejecución, si le con-
viniere; haciéndose constar que se ha
practicado el embargo de .'bienes pro-
piedad del deudor sin previo requeri-
miento de. pago, por ignorarse su actual
domicilioy paradero.

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-
ZAMIENTO

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero doce, de Madrid, Secretaría del que
refrenda, penden autos de menor cuan-
tía, promovidos por ej Procurador don
Aquiles Ullrich,en nombre de don Jaime
Diez de Rivera y Figueroa, contra la en-
tidad «Comercial, Representaciones, Su-
ministros Industriales», Sociedad Limi-
tada, en reclamación de ocho mi! ochen-
ta pesetas de principal y otros extremos,

en los que se ha dictado resolución del
tenor literal siguiente:

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial*de. esta provincia expido el presen-
te, con el visto bueno del señor Juez, en
Madrid, a veintiséis de octubre de mil
novecientos cincuenta.

—
El Secretario,

Miguel Casado.
—

Visto bueno: El Juez
de primera instancia, José María Sal-
cedo.

Y para que conste y la presente sirva
de cédula de notificación y requerimien-
to en legal forma a los herederos o cau-
sahabientes de doña Joaquina Vivas Dó-
nate, expido la presente cédula, que fir-
mo en Madrid, a 20 de octubre de 1950.
El Oficial de Sala, Juan Vicente-Arche.

(G, C..-4.382) (C-4.282)

(A.-:

JUZGADO NUMERO 13\Srada del Campo .a 20 de octubre
, ,n—El Alcalde, Isidro Fernandez.

Vc-4.3x^ &-**)
Providencia

Juez, señor R. de Torres.— Juzgado
de

"

primera instancia número doce.—

Madrid, once de julio de mil r¡

tos cincuenta.
—

Por repa.
Juzgado y Secretaría el pi es-
crito, con la escritura de mandato y do-
cumentos que- le acompaña: e por
parte en ei juicio que se promueve a don

Jaime Diez de Rivera y Figueroa, y en
su nombre y -representación al Procura-
dor don Aquiles Ullrich, con el qm
entiendan las sucesivas d
admite cuanto ha lugar en dei
cfc-manda que se formula ei

que se provee, la que se sustanciará por
los trámites establecidos para
ordinarios decían;

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día dt don Jo-
sé María Salcedo pri-
mera instancia nú-

capital, i >egui-
dos a. instanc: Lino Fer-
nández Rodríguez, re-presentado por el
Procurador señor Pacheco, contra don
Luis Llórente Rubio, sobre pago de pe-
setas, se saca a la venta por primera vez
en pública subasta y por la cantidad de

mil pesetas, en que k.
pericialmente,

SERRANILLOS DEL VALLE

T a Lista cobratoria de Edificios y So-

JJ para el año i9Si se halla expuesta

h Secretaría de este Ayuntamiento,
1niazo de ocho días, durante el cual

,las reclamaciones contra

errores aritméticos y de copia

Serranillos del Valle, 21 de octubre
, Iq-0;_E1 Alcalde, Julián Caballero.
*(GC-4-368) (X—469)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
1UZGAD0S DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia" número cinco, de Ma- ,
drid, se hace público que por auto de este
día, dictado- a instancia del Procurador
señor Rato, en nombre del Banco His-
pano Americano, se ha declarado en es-
tado de quiebra necesaria a la Compañía
Ibero Americana de Aceites, S. A. (O I.
B. A. S. A.), con domicilio en Madrid,
en la actualidad en la avenida de José
Antonio, número once, planta quinta nú-
mero 'cuatro, habiendo quedado inhabi-
litada para la libre administración y dis-
posición ele sus bienes, y 'teniéndose por
vencidas las deudas pencíientes ele la mis-

ma, que dejarán de devengar interés,^ con
la salvedad establecida en el artículo
ochocientos ochenta y cuatro del Có
de Comercio; previniéndose de que nadie
deberá hacer pagos ni entregar bienes
a la Sociedad quebrada,, debiendo verifi-
carlo ahora al depositario y después a los
Síndicos, bajo apercibimiento de no te-

;ner!os por descargados de sus obligacio-
nes, y previniéndose a todas las personas
en cuyo poder existan pertenencias de la
quebrada.* que hagan manifestación ele
ellas con nota cale "entregarán al Cornisa-
rio nombrado, don. Enrique Méndez
León, bajo apercibimiento también de ser
tenidos por ocultadores ele bienes y cóm-

plices de la quebrada.
Dado en Madrid.- a diecinueve de octu-

bre de mil novecientos cincuenta.
— El

Secretario, P. S. (ilegible).—Viste)

no: El Tuez de primera instancia jj|

ALCALÁ DE HENARES

Se encuentra*» de manifiesto al público

en esta Secretaría, durante el plazo de

quince días y horas hábiles de oficina, los

Padrones y Listas cobratonas de las cla-

ses \ y D, Bi,B2 y C de la Patente Na-

cional de Automóviles de este término
municipal, para el próximo año de 195 1,

pudiendo ser examinados por -cuantas

personas lo crean oportuno y presentar
contra los mismos las- reclamaciones a

que hubiere lugar. .
-

\u25a0¿Jcalá de Henares, 23 de octubre de

\u25a0LEÍ Alcalde en funciones (ílegí-

Una máquina
1,10, «A'.

Cuya subasta deberá
Audiencia

:alle del General ( mero
uno, el día veintioi
ximo, a las once de su mañana; p

tía, y de la misma se conl
con emplazamiento al deir.
mercial, Representaciones, Suministros
Industriales»,. Sociedad Limitada, para
que en el improrrogable término de nue-
ve días comparezca en los autos _ y la
conteste; apercibido que,' de no verificar-
lo, lé parará el perjuicio a que haya lu-
gar en -derecho. Llévese a efecto el em-

plazamiento en la forma establecida para
las notificaciones, sustituyéndose la cé-
dula que la Ley previene por las copias
simples de la demanda y documentos.

—
Al- primer otrosí,' se ratifica el embargo
trabado por el Juzgado municipal núme-

ro seis, de esta capital, en autos de juicio
verbal civil sobre resolución de contra-

to seguido entre las mismas partes.
vez que la presente demanda ha sid<

ada dentro de los veini.
presa el párrafo segundo de-I artícu..
seiscientos, dos ele la 1

niéndose
Que no se admitirán posturas que 1:0

cubran las dos terceras p.
señalado.

\u25a0 Que para tomar par:- -ubastí
deberái os lid

o tipo

195°
ble).

(G. C \u25a0 X.—47o!-4-367)

Y que la referida máquina se encuen
e*Alda, nú

de Va
-r exa

Aprobado por la Corporación Munici-
pal el Presupuesto ordinario que ha ae

regir en este Ayuntamiento todo el ano

de 1951, y a tenor de lo dispuesto en el

articulo 227 de-'U Ley que regula las

Haciendas locales, se expone al publico
por quince días hábiles, para que puedan
hacerse cuantas reclamaciones se^estimen

en la
.

to Civil, participí- mencionado

juzgado municipa'. A " otrosí,

ase presente lo
[e practica
lad demandada. Al tercero, por
las manifestr: ue com-

necesanas. ,
Colmenar Viejo, a 20 ele octubre de

1950.—El Alcalde (ilegible).
(G. C—4.366) (X.--4Z1)

Sa Icedo.
encuentran exptiesto's al público

spacio de quince días, para oír rc-

PINTO
prende para en. su día.— P°r s

s.— Ante mi (A.—14.307)

clamaciones de los señores que se crean
con derecho a ello, en la Secretaría ce
esteAvutitamiento, todos los días labo-

Ht las horas de oficina, los si-

Y para que sirva de notifi em-
plazamiento en forma a la
mercial, Representaciones, Sumin:-
Industria -iedae! 1
atención

Luis de Casque ,
—(Rubric

\ÜO NUMERO 13

(A.—14.321)
En irovidei

e hoy por el s-
ñor ei< edo Ortega, Ju<

úmero 11

EDICTO

úentes documentos:
Lista cohraf.oria del Padrón de Edih-
Js y Solares para el año 195o- , .
Lista cobratoria elel Padrón de Rústi-

ibles

JUZGADO NUMERO 9 > la presente p
EDICTO

En virtud de
umen--

eri Secr dis-

los de los autos

Halla, rep:
para ei año 1950.
latrícula de Industrial y Listas co- el señor Juez ele primera ;a nu-

atorias para e! año. 195o- . -
v

Padrones y Listas
"
cobratorias de la

atente Nacional de Automóviles para

mero nueve, d icapital, <

te promovido
veintiuno \u25a0 de octubre de mil

y por la es
senté la mué

gas Soto, se aqrunoaja
Luis

Pl^l^^tíeoctTübre^i95°^^•t^'tX-^^sWW

r95° de Vargas Soto

de Carlos y de
IIiH'lva, hij«

\gxtim
viudo

—14.317)

(X.—472) de doña Ange .
en Madrid el di JUZGADO NUMERO 13—'' '

-\u25a0 < oo-c-»
—

"

TRIBUNAL SUPREMO
milnovecientos cuarenta y nueve

los que reclaman la .herencia sem >u-

tWSSWSSSSSt \u25a0\u25a0-,:! María Luisa, do

el dia d<
irnes-

tado

EDICTO

cuatro hermanos

en la:
-

ro uno, el elia veintiocho d
próximo, a las once de su mañana; p

ña Maria de i
Soto; y sus
los, don Ricardo V nona k<)-<

-

eas Ruiz, y doña Carmen Piñal > Var-

ias- v se llama a los que se crean, con

tual o mejor derecho, para que compa-

sean en este Juzgado a reclamarlo den-

Sala de lo Civil

CEDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUE-

.En el recurso de' casación por infrac-
ción de ley, interpuesto a nombré de do-
ña Joaquina Vivas Dónate, en autos .se-
guidos con el Ayuntamiento de Nogue-

ras.'sobre" reivindicación de terrenos,

P°r la Sala de lo Civil de este Tribunal
Supremo se ha dictado la siguiente pro-

RIMIENTO

5 que
del i

trode treinta um»..
- -

Y para su publicación en el Boletín

Oficim. de esta provincia se fi
;» Madrid a c neo de

presente en ;Mat'rK\ _E]
dC ¿fuESfí Sr.-Visto bue-
tario, Manuel '-"FV-
no: El Tuez '\u25a0'''-

-mel-

gas tos,

al eiecutaelo, don José
para que dentre»

del término ele ni-

cle el siguiente a su public. per-

-.liar par- subas
deberán e< .-¡amenté los lii

, en Ja r

oimiento destin
ció al ti, por

nto del

señalado

En virtud de la certificación de da-
ción que antecede, se suspende la vis-

te estos autos señalada para el día 13 A.
—

14 303)
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Que los referidos muebles y efectos se
entran depositados en poder de don

Eduardo Creagh Travío, en la avenida

critura de constitución de hipoteca, o
sea la cantidad de quinientas mil pese-
tas, y no se admitirá. postura alguna .que
sea inferior a dicho tipo.

posiüva de esta resolución, como asimis-
mo en los estrados de este Juzgado, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Francisco

Iñiguez. (Rubricado.)

mun¡ciFal número diecmueveT*^capital. ««ve, -{fe

del. General Mola, número noventa y
nueve, de esta capital, donde podrán ser
examinados por los que deseen intere-

en la licitación.

Hago saber: Que e.i dtóhn Tbajo el número trescientos c,, gado' v
mil novecientos cuarenta v Z^*
gue expediente de proceso £*%*fsobre resolución de contrato

gniCl¿«
de don Florian, don Pablo don 'e?^eo y don José Eguinoa Barrena ?*-sentados por el Procurador donN?'6"de GanelariUas Calderón \u25a0 , 3nt0s
Juan Adolfo Brantot Sez

'
f*TdonTJardisa Santacreu, en los qJ '
í°ltado la. siguiente qUe *ha d¡<>

Y para que sirva de notificación a los
ignorados herederos de don Pedro Gon-
zález López, y su inserción en el Bole-
tín Oficial -le esta provincia, expido el
presente con el visto bueno del señor
Juez, én Madrid a veinticuatro de octu-
bre de milnovecientos cincuenta.-- El Se-
cretario,' P, H. (ilegible). —

Viste bueno:

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar los l¡c¡tade>res, en el Juz-
gado o' en el establecimiento destinado
al efecto, el diez por ciento del tipo alu-
dido, sin cuyo requisito no. serán admi-
tidos.

Segunda

Y para que tenga lugar su inserción,
con la antelai cho días, en el Bo-
letín Ofi iprovincia, expido
el pr, bueno del ser
ñor Juez. veinticuatro de
OCtubr ic-ntos cincuenta.

—
El Secrt t Casado.

—
> Visto

bueno: El Juez de primera instancia, "Jo-
sé María Salcedo.

Tercera
Que los autos y la certificación de!

Registro de la Propiedad a que se re-
fiere la regla cuarta de! artículo ciento
treinta y uno dé la ley Hipotecaria esta-

le manifiesto en la Secretaría.

El Juez municipal, Francisco Iñiguez Ce-
lestino.

(A- -14-3 *5)
Providencia

(A.—14.308)
JUZGADO NUMERO 17 Juez, señor García Peñuela.-JuzeaHnmunicipal número diecinueve JmS?dieciocho de octubre de milnovecfetto'cincuenta.

-
Dada cuenta: El antl

escrito únase al expediente de su ra™/y accediendo a lo que en el mismo "ipide aperchase de lanzamiento a los rTmandados, si en el término de seis rí"ses no desalojan, dejan libre y a la áZposición ele! actor el piso tercero izqui
"

da A ele la casa número siete 'dupKcado
antiguo y nueve moderno de la calle deMandes; y notifíquese este proveído aldemandado don Juan Adolfo Brantot Gómz, por medio de edicto que se insertaráen el Boletín Oficial de la provincia-
Lo mandó y firma Su Señoría ;dov fe

—
A. 0. Peñuela-. v-Ante mí, Antonio Evré;
(Rubricados.)

Y para que sirva de notificación enforma al demandado don Juan AdolfoBrantot Gómez, en ignorado paradero
expido el presente para su inserción eñel Boletín Oficial de la provincia, enMadrid, a dieciocho de octubre de milnovecientos cincuenta. —

El Secretario,
Antonio Eyré,—El Juez municipal, An-
tonio García Peñuela y Lombardero.

JUZGADO NUMERO 14 EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓN
Cuarta

Don Francisco IñiguCz Celestino, Juez
municipal propietario del número die-El Juzgado ele primera instancia»nú-

o catorce, ele esta capital, por pro-
ncia dictada con esta fecha en ex-

pediente promovido a nombre de doña
Carmen Urrutia Benítez de Zafra, contra
su esposo don ("arlos Padrós Quintana,
sobre depósito provisional de mujer ca-
sada, ha acordado citar a los cónyuges
para que el día nueve de. noviembre pró-
ximo, a las doce horas, comparezcan an-
te dicho Juzjj la calle del
General C . número uno, a fin de
llevar a cabo el depósito de dicha seño-

ra y la adopción de las medidas inheren-
tes' al mismo; y mediante a , ignorarse
el actual paradero del marido, señor Pa-
drós, se le cita por medio de la presen-
te, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, con el apercibi-
miento de que, aunque él no concurra, se
llevarán, a cabo elidías diligencias.

Que se entenderá que todo lidiador
acepta como .bastante la titulación; g ciesiete, de esta capital

Quinta Por el presente se hace .saber :Que en
este Juzgado de mi cargo se sigue expe-
diente de conciliación a instancia del
Procurador clon Félix Quesada Más, en
nombre de don Esteban Arias Cobos,
contra don Ángel Llórente Dueñas y'don
Jesús Sáenz de Valluenga, y por provi-
dencia de esta fecha ha acordado se cite
a los demandados y a clon Ángel Lloren-
te Dueñas por medio de edictos, que se
fijarán: uno en el sitio público de cos-
tumbre, y otro se insertará en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, para que
el día catorce de noviembre prókimo, y
hora de las once de su mañana, compa-
rezca en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en Maclrid, calle ele) Amor de
Dios, número uno, con el fin de celebrar
el correspondiente acto de conciliación,
apercibiéndole que deberá comparecer
acompañado, de su hombre bueno.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes; si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten'.-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a' su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a veintitrés de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta, para
publicar en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

—
El Secretario, M. Gómez de Pa-

rada.—El Juez de primera instancia,
Gervasio M.-Castrillón. \u25a0

(A.—-14.312)

JUZGADOS MUNICIPALES
'

Madrid, veintitrés de octubre de mil
novecientos cincuenta.

—El
- Secretario,

Manuel Come'

JUZGADO NUMERO 17

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juezmunicipal propietario del número die-

EDICTO

Y para que tenga lugar- su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
expido el presente con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a veintitrés de
octubre de mil novecientos cincuenta.

—-
El Secretario (ilegible).

—
Visto bueno:

(A.—14.313)
cisiete, de esta capital.
Por el presente se hace saber :Que en

los autos de juicio verbal civil seguidos
a instancia de doña María de la SoledadRojo Sanz y doña María de ]a Concep-
ción Sanz Gallego, representadas por el
Procurador don Francisco de Murga y
Serret, contra los ignorados herederos
de don Peelro González López, sobre re-
solución de contrato de arrendamiento
ele la jaula sita en la planta baja de la
casa número ochenta y dos moderno,'
ochenta antiguo de la 'calle de Serrano,
ele esta capital, aparece el encabezamien-
to- y parte dispositiva de la sentencia dic-
tada, del tenor literal siguiente:

(A.—14.316
JUZGADO NUMERO 16

EDICTO
Don Gervasio M.-Castrillón y Fernández,

Juez de primera instancia del número
AVISO

El Juez municipal, Francisco Iñigqez Ce-
lestino. En el término de Villamanta se ha

extraviado, el 19 de los corrientes, unmulo, con Tas señas siguientes: edad,
aproximadamente, ocho o .nueve años;
de estatura media, color castaño, mar-
cha blanca en el lomo, bien cuidado.

Se ruega a autoridades y particulares.
en caso de encontrarlo, avisen al Ayun-
tamiento de Villamanta.

Por ei presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por el procedimiento judicial su-
mario del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, promovidos por
clon Fernando de las Heras Maraver, re-
presentado por el Procurador clon Tomás
Romero Nistal, contra doña María Jo-
sefina Cartolano Ocinas, y hoy contra
don Manuel González Novoa, actual due-
ño de la finca hipotecada, sobre reclama-
ción de un crédito hipotecario de dos-
cientas cincuenta mil pesetas de princi-
pal; en cuyos autos, en providencia ele
esté día, he acordado de nuevo la ven-
ta en pública subasta, por primera vez,
término de veinte días hábiles, cuando
menos, de la finca que por división ma-
terial se describe actualmente así:

dieciséis, de esta capital
(A.—14.314)

JUZGADO NUMERO 18
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZA-

,- MIENTO
En los autos de juicio de cognición

seguidos ante este Juzgado municipal
número dieciocho, de los de Madrid, sito
en la plaza del General Vara del Rey,
número diecisiete (antes plaza de Anto-
,nio Zozaya), segundo piso, a instancia
del Procurador de los Tribunales don
José Luis García López, en nombre y
representación de la Inmobiliaria Urba-
na «Dafor», S. A., contra los ignorados
herederos de doña Gloria del Collado y
del Alcázar, éstos en ignorado paradero,
y contra don Fernando Alfonso Fitz Ja-mes Stuar y Saavedra, Duque de Peña-randa, sobre resolución del contrato de
arrendamiento del piso bajo izquierda de
la casa número ochenta y cinco de la
calle de Serrano, de esta "capital, se ha
acordado por proveído de esta fecha em-
plazar a los ignorados herederos de doña
Gloria del Collado y del Alcázar, para
que en, el término improrrogable de seis
días contesten a la demanda formulada
contra los expresados ignorados herede-
ros y otro, debiendo verificarlo conforme
manda la Ley, y haciéndoles saber los
apercibimientos a que haya lugar con
arreglo a derecho, de tenerles por re-
beldes en el procedimiento.

(A.—14.320

>Oi
Sentencia Compañía Industrial MineroEn Madrid, a veinticuatro de octubre

de mil novecientos cincuenta.
—

El señor
don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número dieci-
siete, de esta capital, habiendo visto los
presentes autos de juicio verbal civil se-
guidos entre partes: de la una, como
demandante, el Procurador don Francis-
co ele Murga y Serret, en nombre de do-
ña María de la Soledad Rojo Sanz y do-
ña María ele la Concepción Sanz Galle-
go ;y de la otra, como demandados, los
ignorados herederos de clon Pedro Gon-
zález López, sobre desahucio y costas...

Astwy S. A.
(C. I.M. A. S. AÓ

La Junta de Gobierno de esta Serie-
dad, de acuerdo con lo que previenen
jbs artículos 13 y 14 de sus Estatutos.
na acordado convocar a los señores ac-
cionistas para celebrar Junta general or-
dinaria el día 15 del próximo mes de
noviembre, a las doce de la mañana, en

«Parcela de terreno procedente de la
posesión «La Concepción», en la loma
del Mediodía del arroyo de Amaniel. Mi-
de una superficie de seis mil dieciocho
metros setenta y un decímetros y cin-
cuenta centímetros cuadrados, equiva-
lentes a setenta y siete mil quinientos
veintiún pies y cinco décimos dé otro,
tambietn cuadrados. Linderos: al Norte
linda con el arroyo de Amaniel, en línea
de veintis ¡ al Este, con el
Canal ele Isabel II;al Sur, en linea que-
brada compuesta de tres rectas, que mi-
de la primera de ellas cuarenta y seis
metros de fachada a la calle ele Alman-
sa, y las otras dos rectas, con terreno

iBaltasar del Río, y al
sto de la finca de que

''£TÓ.

su domicilio social
Madrid, 28 de .octubre de 1950.—E

Secretario genera!, Jorge de' Satrústegui
(A.^14.319)

Fallo
Que estimando la demanda deducida

por doña María de la Soledad Rojo Sanz
y doña María ele la Concepción Sanz Ga-
llego, representadas por el Procurador
clon Francisco de Murga y Serret, con-
tra los ignorados herederos del difunto
don Pedro González López, debo decla-
rar y declaro resuelto el contrato de in-
quilinato de la jaula sita en la planta ba-
ja de la casa número ochenta y dos mo-
derno, ochenta antiguo de la calle de Se-
rrano, de, esta capital, con apercibimien-
to a ios demandados para que dentro del
término de eiuince días dejen libre y a
dispo sus dueños la referida jau-
la, pues caso contrario serán lanzados
de los mismos, y a su costa, imponién-
doles además las causadas en este, juicio.
Así por esta mi sentencia, que para su
notificación a los ignorados herederos
del difunto don Pedro González López
se publica en los que se
insertará el encabezamiento y parte dis-

BANCO VITALICIODE ESPAÑA
Habiéndose extraviado la póliza com-

plementaria número 6.352 y adicionales
números 433 SE, 5.512 y 6o!684, a
a la póliza número 128.653, que libró el
Banco Vitalicio de España a don
Maristany González en 19 de agosto ele
1930, sé hace- público por el presente que
si no fuesen presentados en la Dirección
General de la Compañía dentro del ter-

mino dé treinta días, a contar desde la
fecha1 de esta inserción, se tendrán p^r
nulos" y sin, efecto, y se abonará su im-

porte -al beneficiario que resulte ele ios

documentos que obran en esta Sociedad.

, Y para que conste y sirva c!e notifica-
v emplazamiento en forma a los ig-

norados herederos de doña Gloria delCollado y del Alcázar, y su inserción en
el Boletín Oficial de 'esta provincia y
en el sitio público de costumbre de este

expido la presente, que firmo
Madrid, a veinticinco de septiembre

ele mil novecientos cincuenta.
—

El Secre-
tario (ilegible).

La alud en el Registro ele,
la Propiedad de Occidente la número

mil trescientos veinticinco.»
Para el acto elel remate, que tendrá

en la S i.de este Juz-
> (Genera! Castaños, número uno,

segur día uno de
diciei ,- a las onoe horas, v

ajo las condiciones
!ites:

(A.^14.318) Barcelona. 18 de octubre ele i95Q:
Por el Banco Vitalicio de Espana-
T. Pursals v Ramón Orteu.JUZGADO NUMERO :9

Primera EDICTO (A.—14-5--
Servirá para esta primer:

por las pa
Don Antonio García Peñuela y Lornbar-

dero, Juez propietario del Juzgado
!«::a::::«:::K:::;::;:«::::í«nj:::«i«íí:::í!:JÍ
Tm* Provincial.

—- Doctor Esquerdo, &


